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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 432 
 
 

 

Artículo Primero.- La LXXIV Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el Artículo 63 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 fracción III y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al Honorable Congreso 

de la Unión, la aprobación del siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 

 

ÚNICO.- Se reforman por modificación los artículos 130, 201 y 205 de la Ley del 

Seguro Social, para quedar como sigue: 

 

Articulo 130.- …………………………………………………………………………… 

 

La misma pensión le corresponderá al viudo o concubinario independientemente 

que dependiera o no económicamente de la trabajadora asegurada o 

pensionada por invalidez. 

 

 

Artículo 201.- El ramo de guarderías cubre el riesgo de no poder proporcionar 

cuidados durante la jornada de trabajo a sus hijos en la primera infancia, de la 

mujer trabajadora, del padre trabajador viudo o divorciado o de aquél al que 

judicialmente se le hubiera confiado la custodia de sus hijos, mediante el 

otorgamiento de las prestaciones establecidas en este capítulo. 
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…………………………………………………………………………………………….. 

 

…………………………………………………………………………………………….. 

 

 

Artículo 205. Las madres aseguradas, o padres asegurados, los viudos, 

divorciados o los que judicialmente conserven la custodia de sus hijos, mientras 

no contraigan nuevamente matrimonio o se unan en concubinato, tendrán 

derecho a los servicios de guardería, durante las horas de su jornada de trabajo, 

en la forma y términos establecidos en esta Ley y en el reglamento relativo. 

 

……………………………………………………………………………………………... 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

Unico.- El presente Decreto entrara en vigor a partir de su Publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.” 

 

 

 

Artículo Segundo.- Remítase al Congreso de la Unión el presente acuerdo, así 

como el expediente que dio origen para sus efectos constitucionales. 

  

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los nueve días del mes de noviembre de dos 

mil dieciséis. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 
 

 
            PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                  DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 


